
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2018 00430 00 

 

Se requiere nuevamente a las partes, al apoderado de la parte 

demandante y al consultorio jurídico al cual éste último se encuentra 

adscrito, para que den cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del 

auto interlocutorio Nº 424 del 2019, esto es, presentar la liquidación del 

crédito con sus respectivos intereses, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

auto de fecha 23 de agosto de 2021, con respecto a la exoneración de la 

cuota alimentaria. 

 

Remítase a los requeridos, tanto la presente providencia como el auto en 

mención, a través de correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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